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AnÁLiSiS eStAdíStiCoS de SenSiBiLidAd 
Y eSPeCiFiCidAd: SoBReVALoRACiÓn de 

ReSULtAdoS

Sr. Editor. Recientemente Arróspide et al.1 describen intere-
santes hallazgos sobre la utilidad diagnóstica de las pruebas 
rápidas para malaria, como OptiMAL®, en áreas endémicas 
de Perú. Si bien para los análisis mostrados en el diagnóstico 
de la infección de Plasmodium vivax los datos son correctos, 
el análisis que se realiza para P. falciparum, estadísticamente 
sobrevalora, en forma clara, los resultados de sensibilidad y 
especificidad	de	la	prueba	en	este	estudio.	Arroja	altos	valo-
res por haber incluido en su análisis, como “negativos” para 
P. falciparum, no sólo los totalmente negativos (sin infección 
malárica) sino también aquellos que no fueron positivos para 
P. falciparum sino para P. vivax. Plasmodium falciparum no 
debió incluirse en el análisis por el hecho de tener una baja 
prevalencia para esta especie en la zona de estudio, ya que 
por	ello	los	resultados	no	son	estadísticamente	significativos	
para ésta. Podría haberse incrementado el tiempo del estudio 
para contar con una cifra más representativa de infecciones 
por dicha especie, y que la proporción de P. falciparum hubie-
se sido comparable con la de P. vivax, como en otros estudios 
similares realizados en Perú2.

En la tabla 1 del trabajo se reportan para P. falciparum: 19 
casos positivos por OptiMAL® y gota gruesa, 2 positivos por 
gota gruesa pero negativos por OptiMAL®, 9 positivos por Op-
tiMAL®-negativos por gota gruesa, y 317 negativos por ambas 
pruebas. Esto quiere decir, de acuerdo a dichos datos, que el 
total de negativos por gota gruesa para P. falciparum serían 
326 casos. Pero en dicha cifra se incluyen los 168 casos ne-
gativos por gota gruesa que pueden observarse en la parte 
superior de la tabla, Global (que corresponden a cuatro casos 
negativos por gota gruesa, positivos por OptiMAL®; y 164 ca-
sos negativos por ambas pruebas) y los 158 casos diagnosti-
cados como P. vivax (que se observan en la parte media de 
la tabla, P. vivax, 144 casos positivos por ambas pruebas y 
14 negativos por gota gruesa pero positivos por OptiMAL®) 
(326 negativos=168 reales negativos + 158 negativos para P. 
falciparum, positivos para P. vivax). 

De esta forma al sobrevalorar, para P. falciparum, el número 
de	casos	dados	como	negativos	por	ambas	pruebas	se	refleja	
una	alta	sensibilidad	(90,5%)	y	alta	especificidad	(97,2%).	Al	
recalcular dichos datos excluyendo los valores dados como 
negativos para P. falciparum que corresponden a positivos por 
P. vivax (dejando sólo los completamente negativos), los va-

lores	de	sensibilidad	y	especificidad	de	OptiMAL®	frente	a	la	
gota gruesa en este estudio serían de 47,5% (IC95% 32,02-
62,98%) y 94,41% (IC95% 90,86%-97,96%), respectivamente 
(datos recalculados con el programa «Evaluación de pruebas 
diagnósticas» desarrollado por la Unidad de Bioestadística 
Clínica del Hospital Ramón y Cajal, Madrid, España)3.
 
Esto se debería considerar igualmente para P. vivax, donde en 
los casos negativos para esta especie se están tomando en 
cuenta los casos positivos para P. falciparum (189 negativos 
por gota gruesa [168 negativos para ambas especies + 21 po-
sitivos para P. falciparum]). En este caso la diferencia es mucho 
menor, puesto que P. vivax representó la gran proporción de 
individuos diagnósticados comparado con P. falciparum (144 
vs	19),	conservando	una	sensibilidad	y	una	especificidad	cer-
canas a las reportadas por Arróspide et al.1.

A la luz de los resultados de este estudio, ciertamente se pue-
de recomendar el uso de las pruebas rápidas para el diag-
nóstico de malaria en situaciones de carencia de diagnóstico 
microscópico, tal como muchos autores actualmente promul-
gan4, pero los mismos permiten hacerlo con propiedad esta-
dística para P. vivax, aun cuando son claramente conocidas 
las implicaciones del diagnóstico de malaria por OptiMAL® 
para esta especie, siendo que realmente el diagnóstico lo que 
indica es un caso de malaria por otra especie diferente a P. 
falciparum, pudiendo de acuerdo a la epidemiología, asumir 
que entonces es P. vivax. 

En esta clase de estudios es preferible no incluir en los análisis 
situaciones como la observada con P. falciparum (con una n 
pequeña). Finalmente, hubiese sido apropiado incluir los valo-
res	de	significancia	estadística	de	los	resultados	encontrados	
así como la concordancia diagnóstica entre ambas pruebas 
(kappa), ya que cuando se están comparando pruebas diag-
nósticas, esto permite ponderar mejor los hallazgos encontra-
dos y tomar mejores decisiones sobre su utilidad, por lo cual 
esto siempre debe ser considerado en la presentación de los 
resultados5.  
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ReSPUeStA de LoS AUtoReS

Sr. Editor. Agradecemos el interés suscitado en la lectura de 
nuestro artículo1 por parte del Dr. Rodríguez-Morales; sin em-
bargo discrepamos con la su puesta sobrevaloración de los re-
sultados	de	sensibilidad	y	especificidad	de	la	prueba	OptiMAL	
Diamed® para el diagnóstico de casos de malaria por P. falci-
parum o P. vivax; basándose en el supuesto que no debimos 
incluir en los cálculos como “negativos” para P. falciparum, no 
sólo los totalmente negativos (sin infección malárica), sino tam-
bién aquellos que no fueron positivos para P. falciparum sino 
para P. vivax,	esto	por	ejemplo	para	el	cálculo	de	la	especifici-
dad del diagnóstico de malaria por P. falciparum. 

La inclusión de los negativos para cada prueba en forma es-
pecífica	es	algo	eminentemente	lógico,	pues	lo	que	se	quie-
re demostrar es cuál es el rendimiento del OptiMAL® para 
el	 diagnóstico	 específico	 por	 especie	 (P. falciparum y no P. 
falciparum), por eso se incluyen a todos las muestras que 
participaron en el estudio, tal como se ha realizado en otras 
investigaciones similares2,3.A parte de tener el dato de la utili-
dad de la prueba en el diagnostico de la enfermedad cobra re-
levancia el conocer la capacidad de estas pruebas en cuanto 
s su poder discrimantorio de  entre especies1,	que		finalmente	
es lo que importa en el manejo adecuado del paciente, debido 
al	diferente	perfil	de	sensibilidad	a	drogas	que	tienen	ambas	
especies en nuestro país4.

Si bien es cierto que las prevalencias de una enfermedad 
puedan afectar pero en forma mínima la sensibilidad y es-
pecificidad	 de	 una	 prueba	 diagnóstica	 para	 las	 condiciones	
de un estudio5; son en realidad los valores predictivos positi-
vos y negativos de la prueba los que se ven más afectados, 

ya que la prevalencia forma parte de su fórmula, a diferencia 
de	la	sensibilidad	y	especificidad;	por	lo	que	este	aspecto	no	
habría sobrevalorado nuestros resultados, ya que incluso el 
cálculo que realiza el Dr. Rodríguez-Morales no lo hace mo-
dificando	las	prevalencias,	sino	retirando	a	los	casos	que	tie-
nen diagnóstico de malaria pero para otra especie; situación 
que no hemos encontrado que realicen estudios similares al 
nuestro2,3,	y	que	finalmente	daría	un	resultado	que	no	es	de	
nuestro interés.

Coincidimos en que hubo una cantidad pequeña de verdaderos 
positivos a P. falciparum y por tanto el poder del estudio no es el 
deseado para este caso en particular, por lo que idealmente se 
debió obtener un mayor número de casos, o realizar un estudio 
en	el	cual	se	calcule	un	tamaño	de	muestra	específico	para	cada	
especie;	lo	que	hubiese	significado	permanecer	mayor	cantidad	
de tiempo en los lugares de estudio a efectos de completar el 
n, lo cual es más que imposible en condiciones de trabajo de 
campo reales porque son lugares de difícil accesibilidad6 y en 
general los presupuestos y tiempos son limitados. 

No se ejecutó el análisis de concordancia Kappa porque no fue 
parte del objetivo de nuestro estudio.
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